
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA- Esmeraldas, julio 04 del 2011.- Las 15hl5.-
Vrsfs-. La puente acción de pación formulada por Ennoue Barros*-«*£-
derechos ylos ,» representa de la -elación de jubilados de ™™
ASAJUPTN, en contra de la Empresa Publica de Hidrocarburos del Ecuador EP
PETROECUADOR, viene aesta rnstancia por recurso de apelación que mterpouen «1
«presentante de d,cua Empresa, , el Director Nacronal de Premio de UProcurad™
General del Estado. Puesto en conocimiento de las partes la recepoon del proceso,pa»
resolver se considera. PRIMERO. En conformidad con lo previsto « el numeral 2del
Art Hde la Cousttacióu yArt. 168 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdicciones y
Control Constitucional, esta Sala tiene compra para conocer yresolver sobre «l
recurso -SEGUNDO. En el trámae de la acción de protección se han cumpUdo con todas
las formalidades constitucionales ylegales correspondientes, por lo oue las actuaciones son

•va nruciERO El l«»timado activo ENRIQUE BARROS ZAMORA, por sus
^1™T^- - la Asociación de JubUados de«»
ASOJUPIN plantea acción de protecctón contra Empresa Pública de Htdrocarburos del
Ecuador EP PETROECUADOR, señalando que «1 ysus representados pretor.síteos
para Petroindustrtal, ahora denominado Gerenca de Producción de I. Empresa PubUca d.
Hidrocarburos delEcuador, hastacuando les correspondió jubilarse, en el tiempo «presado
en el Contato Colectivo, pero - patrono no ha cumplido .1 pago del décimo cuarto »e.do
arante todo eltiempo de tajubilación, derecho imprescptibU conforme senalael A* 113

. de, Códrgo delTrabajo, yone además ahogan sus aspiraciones de vda, puesto oue cada ano
se produce inflacón one desmejora el poder admusitivo del dmero, más aún en economra
doUrüada.- Conforme ala Declarad Universal de los derechos "•<"
personas son .guales ante la ley, ytienen sin tinción derecho alaproteceton deUleyy
los recursos efectivos ante los tribúuafes nacióos competen** <*« h. -»-;«-»
e.tos de violen sus derechos. Principios' Cogidos en *** 75 d* ta Con^cron, en
Armonía con el A* útbidem. Que su ex pafrouó viene con*»*, suncho a„
decima cuarta remuneración; oue tes exonde de abalas gallases^dasen
,a Constituí.- Que !a no cancelación de. rubro cc*espond«nt. ala *-««-*

«presentados, <me de acuerdo al Art.35, Capitulo Tercero de teConstuncu», tas personas
lúas recibirán atención prioritaria, elnumeral3 del Art 37, smperjntóo de laproteceron



especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica £1 estado ejecutará

políticas destinadas a fomentar bienestarpara sus ciudadanos mayores adultos, como es el

caso de los jubilados, sin perjuicio de que el Estado debe tomar medidas contra la

negligencia queprovoque estas situaciones.- En el Título IX Supremacía de la Constitución,

Capítulo Primero: Principios. Art. 424, el mismo que dice: "La Constitución es ta Norma

Suprema y prevalecerá sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico... ", el Art. 425 del

mismo cuerpo legal habla del orden jerárquico de aplicación de la Constitución.- El Art.

426-habla sobre la sujeción a la Constitución de las autoridades y funcionarios públicos.-

Que amparados en lo dispuesto en el Art. 86, 87 y 88 de la Constitución, el resto del

ordenamiento jurídico permanecerá vigente en cuanto no sea contrario al mismo cuerpo

legal- Que se han.violado sus derechos constitucionales al no pagar la décima cuarta

remuneración, siendo el pago de ella un mandato imperativo al que tiene derechos los

trabajadores pasivos(jubilados), vulnerando disposiciones expresas del Código del Trabajo,

en sus Arts. 113 y 114, el Art.328 últimaparte del segundo inciso de la Constitución.- Que

de conformidad con el Art. 88 ÍBIDEM, procede laacción de protección; como es evidente
están siendo discriminados los jubilados.- Que al no recibir esta remuneración, le resta

posibilidad a o losjubilados de atender sus requerimientos y los de su familia, faltando en su

atributo personal de haberse esforzado durante muchos años, entregando sus fuerzas de

trabajo, con el objeto de obtener una compensación posterior y poder tener una vida digna.-

Que tienen el derecho de que se adopte la medida urgente de ordenar el pago de la décima

cuarta remuneración a los jubilados de PETR.OINDUSTRIAL, ahora Gerencia Producción

como filial de la Empresa Pública de Hidrocarburos PETROECUADOR- EP, para que cese

el daño que les ha causado y les sigue causando a los jubilados por la negligencia de su ex

patrono.- Solicitan que se acepte y declare procedente la acción de protección de los

derechos fundamentales, por cumplir los requisitos del Art. 88 de la Constitución; que se

ordene el pago de la décima cuarta remuneración que tienen derecho los jubilados por todo

el tiempo desde la terminación de la relación laboral hasta la presente fecha, reclaman

intereses, el triple del valor que se les adeuda de conformidad con el inciso tercero del Art.

13 del VI Contrato Colectivo vigente a su época, y que se les pague la décima cuarta

remuneración de manera permanente.- Por sorteo conoció del asunto el Juez Primero de

Garantías Penales de Esmeraldas, fueron citados la entidad demandada, y el Procurador

General del Estado.- CUARTO.- En la Audiencia de Acción de Protección, folios 86,
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y¿U^fS^ jí

e^pHda el 01 de mar.» de. 2011, alas llhOO; con la presenca del Jues Pnmero deoltiasP^s.Dr.P.droPabloHeredUCastaio.yUSecr^a^CarmenV^,
aparecieron e, fcgitimado artivo Enri-me Barros Zanora, acompaña*, *-«-^

Calvop^a Vega, Gerente General yrecentante Ugal de ^EMPRESA PUBLICAR
^CARBUROS DEL ECUADOR-PETROECUADOR EP, y«*»*"*•£
«presentante del Ultimado pasivo propone las siguientes ««perones: 1-*«*«*<«

pretensión lúe se encueuti* comprenda en el segundo meiso del artilloUdel Co*go
vía judtcial, conforme lo estipula el numeral 4) del articulo 42 de UL^ (*gan«a *

cln-udos. Estas dvferencras son, dice, a) La aecón de protección es un, ac «u
p^era tiene por «*. el amp*o directo yeficaz de los derechos recono^s »
Lstituctón C*t m, por su parte el principro de protección se refiere ala-£**
actos procesales, c, La acción de pación no es un pedante«o «*«~
excepcional «ntcanen* aplicable para el caso ,» e*r*a vumerac*»t 4. *»*.
JL—. de allí tme, en los casos de contienda judraates ordmanas, debe recude

^ados. Señala one el legitimado activo ysus representados han ^**~£
«id- desde hace más de tres años, p« lo oue ha presento - acooa, Cando
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jurisprudencia para ello ymencionando la existencia <u r a , .
Ia« ., . auuu ia eMstencia del fondo de jubilación - OTJTNTo
LaConvencionAmericanasobreDerechosEumanos enel Art 251 , »
Judicial -toda persona ton* derecl» m ' ^^^laProt*cióa* ««na ww <f«r«cft<? a m recurso rápido y stnriU» * „ « , .

Humanos, expresa ^ ^ H^T^ """ ""*"

extenso reclamo v contestar,™ « u ™<*ccion.. iJLXTO.-De lo ^
<^« y contestación, se observa que los reclama*»**. .• •.

en que es un derecho privilegiado v rf . , P0SlCt0tt eslríba«*/ H[1Yuegiaao y el no pago de estp nir*A iM

*"**"* »«" Ni* —una vTdig, " ^ "-*""* ,
disposiciones que sobre la m»„« - Jt «clamo, la Sala relieva las

t-ora.es son «JTe Z^s ,"'"^*^ '"*"
—, Parte de, Derecho u¿«l^T^ZZ^^
consrdera débil en I. retacones Uborales -. h, . / "*" <" " to
mtemacio^ales yen las Constih, T ^ ^ ^ recoaoclda «"»» convenios

—dad, por,, uno de Zo^^T• "*"^—*'
•— --era ^cLconstiirrZrjetT" ^^•licito constituí, es contra„rea,idal ^ J"*"^**"«"» *•*» -
*«*.«-Uaccrón, tiene .o^^^^tl"^
«tado anterior, como lo ordena el articulo „ de ULey dToT Í T '"""Coutro, Constituya,. ^ ^ **»— Jur.sdicciona.es y

* protegerlos, teórica contrariaalo oue ore^K , 'eSataettt,!«t*«'I»»M«ación
deMontecrtóoneporesencna 1 T ^ "* '**U"^^*»P- esencmtieueu al •nd.vrduo y,a coiectivrdad como la rasó* de ser de.



c :

M/Ut. cTTPTIMO-Losjubilados,qBeporsu

edición de tal deben ser mu^os **« mayo. ^ ^_
mayores adultas, de «-J «£¿£^^^sm las ffimimas ^ estable* la ley
—«—*"-*-»*^; J^.umtsmadea^naforma, menoscabapara ^.^daüevaruna^^^ ^^^„bs
« -1 de vrda Ve la Co—n g ^ ^ ^ ^ ^
Ugitimados pastvos . el -** <^ y ^ ^ ^^ ^ ^
estos ^os, no esti*» »=n = ^^ ^ ^ ..
pateada someter a tos jubrtados aun j ^ ^^

^interpretando el articulo 42.4 de la Ley de ^ ^ u
Constitucional ytransgrediendo su Art. 326.2. *U,***
natura,,, del Estado *. debe e*ar el serv.ro * los — 1 ^
cumplid» de sus obligaciones con e*„s, com. - P^

. sacrones de-^^^^^ NOMBRE DEL^cia. Por estos antecede^^ ADESTRANDO ^ ^ ^
CONSTITUaON VLAS IXYESDEXA ^^^ ^
apelación propuestos por los accionados yel DeUgaflo
Estado, redando coufumadb eLfaJtppugr^N.tt^

AM HazBedoya

COKJUEZ

Ab. Victopuilcapi Camacl

JUEZ



LO CERTIFICO:

1t. vavidValencia Ros

SECRETARIO RELATOR

En estafecha, aparar de las drecrsite horastreuuammutos NOTIFIQUE con el contento»
de esta SENTENCIA «me anteceda al actor señor: ENRIQUE BARROS ZAMORA, ala
entidad demandada: EMPRESA PUBLICA DE HIDROCARBUROS
PETROECUADOR, ,! señ.r PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO por bo.etas ^
dejadas en ,„s casilleros judiciales señalados para el efecto, No, 131, 50, y241,
respectivamente - LO CERTDTICO.-

Esmeraldas, 04 de julio del 2010

"Dr./Davíd Valencia Ro

SECRETARIO RELATOR


